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FEREBRO 12, 2023 
 
SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  

EXPEDIENTE: NUEVO 
PROCESO: RECURSO DE AMPARO. 
RECURRENTE: HENRY RODRIGUEZ RAMIREZ 
RECURRIDO: CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE GUÁPILES  

Quien suscribe, Lic. Henry Rodríguez Ramírez, cédula 109800594, en favor y representación 
de CLAUDIA ISABEL SOVALBARRO MENDOZA, Soltera, Ama de casa, con 
residencia en el cantón de Pocosí, con identificación número 702670259, con fundamento 
en los hechos, pruebas y derecho que a continuación expongo, procedo a incoar Recurso de 
Amparo contra la Caja Costarricense del Seguro Social.  

HECHOS:  

MANIFIESTA MI REPRESENTADO/A:  

Hace 4 años padezco de piedras en la vesícula he acudido al hospital de Guápiles montones 
de veces y lo que me hacen es ponerme suero y me mandan acetaminofén y bromuro, hace 
más de 7 meses fui al Ebais de la Emilia para solicitar un ultrasonido y me dijeron que me 
llamaban y aun no me llaman los dolores son muy fuertes antes me duraba el dolor una hora 
lo más y ahora me duran muchas horas y son más constantes y la verdad me afecta en mi 
vida diaria porque tengo dos hijos pequeños de 7 y 6 años que debo atender, pero el soportar 
estos dolores no me lo permiten, o estar yendo al hospital  a ver que me ponen, son ya más 
de 4 años que en el hospital tienen conocimiento de mi padecimiento y nos les importa, solo 
me ponen algo que me alivia de forma momentánea y me manda para la casa. 

Ya no puedo soportar más esto, será que necesitan que se me reviente algo o se me obstruya 
de forma que esté en peligro mi vida para hacer algo, esto me tiene angustiada, preocupada, 
desesperada, no quiero y no puedo seguir soportando estos dolores.  

Considero que el tener más de 4 años con un padecimiento sin una solución real violenta su 
derecho fundamental a la salud.  

PRUEBAS  

1- Historial en EDUS tanto en atenciones del hospital de Guapiles como en Ebais 

FUNDAMENTOS DE DERECHO.  
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Me fundamento en el artículo 29 de la Ley Jurisdiccional Constitucional, en los artículos 
21, 48, 50 y 73 de la Constitución Política, en los artículos 4, 6 y 269.1 de la Ley General 
de Administración Pública, y el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales.  

PETITORIA.  

1- Se declare con lugar el presente recurso de amparo. 
2- Se asigne de forma inmediata citas y se proceda con lo necesario para aliviar de forma 
definitiva mi padecimiento, sea con cirugía o con lo que deban proceder. 
3- Se condene al recurrido al pago de las costas de este proceso, como también al pago del 
daño moral y subjetivo al que ha sido expuesta mi representada.  

Notificaciones: Las recibiré al correo notificaciones@crderecho.com  
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